
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia 11001 40 03 057 2023 00834 00 (verbal) 

 
A punto de proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que al tenor del 
artículo 25 del C.G.P., son de mínima cuantía los asuntos que versen sobre 
pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta (40) salarios 
mínimos legales mensuales para la data en que se presentó el libelo (24 de julio de 
2023), y en el sub-lite, se observa que la acción de prescripción de la obligación 
hipotecaria constituida mediante escritura pública No. 945 del 25 de septiembre de 
1977 de la Notaria Veintidós del circulo de Bogotá, equivale a la suma de 
$1.500.000,00. monto que igualmente fijó la parte demandante para establecer la 
cuantía de la causa, según se observa en el acápite respectivo.1 
 
En ese orden de ideas, el Juez competente es el Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de conformidad con el parágrafo del artículo 17 ídem y en 
concordancia con lo establecido en el Acuerdo PCSJA18-11068. 
  
En consecuencia se dispone: 
  
PRIMERO: RECHAZAR el proceso verbal de MARIA YESMITH QUIROZ RAMIREZ 
contra INVERSIONES AGUIRRE CIA, por falta de competencia. 
  
SEGUNDO: REMITIR la misma a la oficina judicial, para que sea “repartida” entre 
los Jueces Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá. Ofíciese. 
  
NOTIFÍQUESE, 

             
 

                                                           
1 Ver folio 3 del expediente digital. 
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